
ESCRITURA PUBLICA No. 2015'09.01.30-P13374

l'actura No,: 001-00ó-000000202

NOTARIA TRIGESIMA

CONSTITUCIóN DE I,A COMPAÑÍA
CENTRO ESTETICO DE RELAJACION Y BELLEZA COOLSPA

SOCIT:I)AD ANÓNIMA

O'IORGADA POR: ALDAS TOI,EDO JESSICA SUSANA Y OTROS.

CAPI I'AL: USD 1000.0

CAPITAL ATJTORTZADO ¡ USD 2000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUÍL, provinoia dc CUAYAS cl día dc hoy veintc y ocho

de Abril del dos mil quince , anre mí, DOCTOR AYCART VINCENZINI

CARRASCO PIERO THOMAS, NOTARIO TRÍCESIMO del canrón

GUAYAQUIL, comparccen a constituir la rjompañía CENTRO ESTETICO DE

RELAJACION Y I]8LLT.,ZA COOLSPA SOCIEDAD ANÓNÍMA, Ia scñorira

ALDAS TOLEDO JESSICA SUSANA, dc nacionalidad ECUATORIANA, csrado

civil SOLI]]RO, con domicilio cn Ia ciudad dc CUAYAQUIL. por sus propios r

pcrsonalcs derechos: la señorita COOI, VERGARA DANTS YISEL, dc

nacionalidad ECUATORIANA, cstado civil SOLTERO, con dor¡icilio en ia

ciudad de CUAYAQUIL, por sus propios y pc¡sonales derechos, Los

comparccicntcs son mayorcs dc cdad, hábilcs scgún derccho para contratar y

obligarsc, a quienes dc conocer doy [c; cn virtud de que me han cxhibido sus

documentos de identificación quc cn fotocopia dcbidamcnte autcnticada por mí sc

agregan; bicn instruidos por mí cl Notario, cn cl objcto y rcsultados dc esta

escritura, que a celebrarla proccdcn, libre y voluntariamente, de acuerdo a la mi¡uta



quc lnc cnlrcgan) cuJ o

prolocolo dc escrituras

compañía anónima.

Nombres y
Apcllidos o
Razón Social
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Nac¡onalidad Estado Ci!il
¡icnto de csta csc¡iturat ---- --
Domicilio(Ciu ¡Rcprcsentantc l

tcnor cs eonrc sigucr "S¡]NOtt(^) NOTARIO(A):En cl

públicas a su cargo, sÍrvase inscrtar una dc constilución de

conlcnida cn las siguicntcs cláusulas: PIIIMERA.-

dad) Nombre y
Apcllido, 

l

lcgun lLOrrcsponda
Isor.¡rito

SECUNDA." DECI,AR^CION I)ll VOLTJN'¡ AI).- I.os co¡np¿Lrccicntcs declaran

quc constiluycn, como cn cfcclo lo haccn, u¡¿ cornpañí¡ ¿ní)nima. quc se sometcrá

a las disposiciones dc la l-cy dc Compañl¡s, dcl Código dc Comercio, a los

convenios dc las partcs y a las normas dcl Cridigo Civil y leycs conexas.

TERCERA.- ES'r^TU'rO DFI LA COI'lPAÑíA.'l'ítulo Primcr(, (l). Dcl

nombrc, domicilio, objcto y plazo. Artículo Primcro (1").- Nonlbrc.- El nombre

dc la compañía r¡ue sc constituyc cs CIINTRO ESTDTICO IIE Rtll-AJACION Y

BELLEZA COOLSPA SOCII:DAD ANÓNlMA. Artí'ju¡o Scsundo (2').-

Domicilir).- El donricilio principal dc la conrp.rñía cs GTJAYAQUII- provincra

GUAYAS. Podrá cstabjcccr agcncias, strculsalcs o cstablccimicnlos adminislrados

por un lactor, cn uno o más lugarcs dcnlro dcl lcfit{)rio nacional o en el cxtcrior,

sujctándosc a las disposicioncs lcgales corrcspondionlos. Artículo Terc€ro (3").-

Objclo Social.- El ohjcro dc lJ romp¡ñírL con.icre en: LA COVPAÑ¡A ItNURA

POR OBJETO DEDICARSE A CUAI,QUII]RA DE LAS OPERACIO¡iES

COMPRENDIDAS DENTRO D!.L NIVI:l- 2 DEt- CIIU: OTRAS ACTMD^DES

Dr; sr-:RVrcros PrrRSoNALIis; AsÍ covo TAt\f tstÉN PoDRÁ

COMPRENDER LAS I]TAPAS O FASES DII PRODUCCIÓN,

COML]RCIALIZACIóN, INDUSTRIAI.IZACIóN, I NVESTICACIÓN Y

DESARROI-I-O, PROMOCIÓN DE I-A AClIVIDAD ANTES MENCIONADA,

PARA CUMPI-IR CON EL OBJETO SOCIAI- DI]SCRITO EN EL PRESENTE



ESTATUTO SOCIAI-, I-A COMPAÑíA PODRÁ EJECUTAR ACTOS \

CONTRATOS CONFORME A LAS I,EYES ECUATORIANAS Y QUE

TENGAN RELACIóN CON EL MISMO.. Iin el cumplimienro dc su objero, la

compañía podrá celebrar todos los aoto$ y contratos pe.mitidos por la ley.Artículo

4".- Plezo.. El plazo de duración dc la companía es de CINCUENTA años,

conrados desdc la fccha dc inscripción dc csta cscritura- Título Scgundo (U). Del

Capital. Artículo Quinto (5').- Capital y de las accioncs.. El Capital Suscrito es

de UN MIL dó¡¿res de los llslados Unidos dc Amé.ica, dividido cn DIET-

acciones igualcs, indivisiblcs, ordinarias y nominativas, dc CIEN dólar(es) de los

Estados Unidos de América do valor nor¡¡inal cada una, numcradas

consecutivamcntc del ce¡o cero ccro uno al DIEZ inclusive . El Capital Autorizado

es de DOS MIL dól¡fcs de los Eslados Unidos de América. Título Tercero (III),

Del gobic¡no y dc la administracirin. Artículo Scxto (6').- Norma gcneral.- El

gobierno de la compañía corrcspondc a la junta gencral dc accionistas, y su

administr¿ción al P¡esidcn!e y/o al Ccrcntc Ccneral. La rcprcscntación legal,

judicial y cxtrajudicial les corrcspondcrá al Ccrcnie Cencral y/o al Prcsidente cn

forma INDIVIDUAL. En los casos dc falta, ausencia tcmporal o definitiva, o

impedimcnto para actuar del Gc¡cntc Ccncral. s0rá reemplazado por cl Prcsidcnle, ,

en caso dc falta, auscncia o impcdimcnto para actuar dc cstc último, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General ¡omble al titula¡. El plazo de

du¡ación de los indicados Administrado¡es será de CINCO años pudiendo ser

reelegidos indcfinidamcnlc. Artículo Sóptimo (7').- Convocatorias,- l,a

convoc¡toria a junta gcncral clcctuárá cl Ccrcnte Gcncral o cl Prcsidcn!c de la

compañí¡, mcdiante aviso quc sc publicará en uno dc los Diarios dc mayor

circulación on cl domicilio principal de la compañía, conformc a Iu [,cy, con ocho

días de anticipación. por lo mcnos, rcspccto dc aquél en el que so colcbrc la reunión.

Er¡ tales ocho días no se co¡1tarán el dc la convocatoria ni el de realización de ia

junta.Artículo Oclavo (8").- D€ l¡s clases dc juntas, de las atribuciones d€ la



Junta Gencral, dc la Junta Ccncral Universal, dcl quórum dc instalación, dcl

quórum cspecial dc inslalación, del quórum de decis¡ón.- Sc cstiLrá a lo dispuesto

en la t-ey dc Compañías. Artículo Novcno (9").- El prcsidcnlc y cl Gcrcnle Ccncr¡l

cjcroerán bdas Ia$ at¡ibucioncs previstas para los atlministraclorcs en la Lcy cle

Compañías.'fítulo Cuarto (lV). Do la fiscalizacjón. A¡tículo Dócimo (10.).-

Comisarios.- I-a.junta gcneral dcsignará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplcntc, quicncs tcnd¡án dcrecho ilimilado dc inspccci()n y vigilancia sobre

todas las opcritoioncs sociales, sin dcpcndoncia dc la administr¡ción y cn iúterós de

la compañía. l'ítulo Quinto (V). ttc ta disolución y Iiquid{ció . Artícuto Décimo

Primero (ll").- Norma gcneral.- La comp¿ñía sc disolvcrá y sc liquidará

conformc sc cslablecc cn la Sección Dócimo Scgunda (Xll) de la Ley de

Cornpañías. CIJ^RTA.- CUADITO D¡t SUSCRIpctóN y pAGO DIil.

accionistas
suscrlforcs

Accioncs

QUIN'fA.- NOMIIRAMIEN'I'O D¡l ADMINIS'I.RADOR¡:,S.-t'ara los pcríodos

scñalados cn cl artículo scxto (6.) dcl csiaturo, sc dcsignan co¡no prcsidcnrc de la

compañía al (o a ¡a) scñor (o scñora) ALDAS TOLEDO JESSICA SUSANA, y

como Gcrcnte Ccneral dc la misma al (o a la) seiior (o señora) COOI_ VERCARA

DANIS YISEL, rcspccrivamcnrc. SEXl.i\.- DECt,AR^CIóN JUR^D^ DU

LICITUD Y ORfcEN DE F'ONDOS.. Los comparecienres, DLCLARAMOS

B^JO JURAME.NTO, que los fondos y va¡orcs quc sc utiliran para rcalizar las

opcracioncs quc dan lugar a la prcscnto constilución dc compañía provienen de

acrividadcs llcilas. SEpTIMA,- DIiCLARACI(iN .IUR^DA DE

CUMPLIMIIINTO DE REeUÍSITOS.. Los comparecien¡cs DECLARAMOS

B^JO JURAMENTO quc hcmos cumplido con la obtención de los

T



correspondicntcs permisos y ljccnc¡as, así como dc aqucllos pcrmisos de

funcionamicnto, liccncias y autorizacioncs que en un futuro solicitcn otras

institucioncs y quc sean neccsarios para la operación y funcionamicnto de lir

comp¡ñía. DISI'OSICION 'I'LA.\..Sl l'OltIA.- Los contratanlcs bajo juramcnlo

declaran quc pagarán cl capita¡ social cn los montos indicados cn cl cuadro dc

suscripción y pago dcl capital soc¡al una vcz constituida la compañía, y cl saldo

insoluto dontro dcl plizo fijado por la Lcy de Coüp¿rñías. Asimismo, los

contralanlcs doclar¡n bajo juramcnto quo los datos conlenidos cn cl presenlc

inst¡umento son ciertos y \,eraces en apcgo a la Ley y a la Conslitución. En todo lo

no cstipulado cn cslc cs!¿!uto, se cstará a lo dispuesto cn la l-cy dc Compañías y

demás leycs ¡fincs, En caso dc controvcrsia cntrc los accionistas, o cntrc accionistar

y administ¡adorcs dc la compañía, l¿s partcs podrán somcterso al procodimicnto dc

Mediaciri¡ conlbrme lo establecc la Ley de Arbilraje y Mediación, ante el Centro dc

Mcdiación dc l¡ Supcrintendcncia dc Compañías y valorcs. Ustcd, Scñor(a)

Notario(a). sc dignará añadir las coÍcspond¡cntes cláusulas dc cslilo.' HASTA

AQUÍLA MINUTA, quc queda clcvada a cscrilura pública con rodo su valor legal.

conjuntarncntc coÍ los docurncntos habilitantcs y ancxos; y quc los compa¡ccicntcr

la aceplan en todas sus partes, la misma qüc ha sido_.obtcnida del sislcma

informá(ico dc la Superintcndencia dc Compañías y val la cclebración de

la prescntc cscritura sc obscrvaron los prcccptos y s prcvistos cn la Lcy

Nolarial; y, lcÍda que les lue a kls cornparccienles llll Nolario, sc ratiñcan y

firman con¡nigo cn unidad dc acto, qucdando in cn cl prolocoloAc estarpora

notaría, DD I'()DO CUANTO DOY FE.
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